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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 resetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con ti 

10 por 100 para amortización de empréstito 

AdiHíGís í rac ióD p r o f l n c j a l 

lim ipBíiiíÉ Provincial 
lie Leén 

C O N V O C A T O R I A 

Sesión extraordinaria 
Se convoca a sesión extraordinaria 

para el día 11 del actual, a las doce 
horas, con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DÍA: 

1. ~Acta sesión ordinaria 28 Octubre. 
2. —Aprobación, en su caso, del Pre

supuesto Ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1961. 

3—Idem ídem del Especial del Ser
vicio de Recaudac ión de Contri-
buciones. 

i—Idem fdení í d e m de la Cája de 
Cooperación. 

León, 8 de Noviembre de 1960, — 
El Presidente, Horacio Mar t ín . 4853 j 

f . • • o o 

tenido Recandalorio de ConlrUrociones 

ZONA D E RIAÑO 
AYUmAMIENTO: VALDERRUEDA 

CONCEPTO: Rústica Catastrada 
EJERCICIOS: VARIOS 

N o t i f i c a c i ó n d e enpba rgo 
cío b i enes i n m u e b l e s 

011 Aurelio Vil lán Cantero, Recau- \ 
ador de Contribuciones e Impues-

j°s del Estado en la Zona de Riaño . | 
c ..a80 saber:-Qae én expediente eje-
ea V0 ^ aPrem¡o que se instruye 
^ ®sta Recaudac ión contra D.a Jose-

0n2ále2 Pérez para hacer efecti' 1 

vos débi tos a la Hacienda Publica 
por los conceptos y años que se ex
presan, con fecha 8 de Octubre de 
1960 se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi 
cientes los bienes embargados (o des 
conoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
al deudor objeto de este expedien
te de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a con t inuac ión 
se describen: 

. D.a Josefa González Pérez 
Finca rúst ica al paraje de «El Ce

po», de 28,65 áreas , que linda: Norte, 
Faustino González Pablos; Este, ídem 
y otro; Sur, Valent ín Gutiérrez de 
Prado, y Oeste, Máximo Marcos Gon
zález y otros. Riqueza imponible, 
¿4,09 pesetas; capi ta l ización, 681,80 
pesetas. 

Otra finca rúst ica a l paraje de «Ce-
badi l lo», de 15,63 áreas , que linda: al 
Norte, herederos de Florentino Ria
ñ o García; Este, Jacinto de Prado 
Mart ínez y otro; Sur, Rosario Rene-
do Pablos y otro^ y Oeste, í d e m y 
Otro. Riqueza imponible, 18,60 pese
tas; capi ta l ización, 372 pesetas. 

Notifíquese esta Providencia al 
interesado conforme al a r t ícu lo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do, para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remí tase en su momento este expe 
diente a Ja Teso re r í a^ en cumpl í 
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domici l io ig 
norado el deudor comprendido en 
el mismo, por medio del presente edic
to se le notifica la anterior providen

cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda
ción, sita en Clstieina, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; asimismo se le requiere 
para que en el t é rmino de ocho días 
al de la pub l i cac ión del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
t é rmino donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido será declarado en rebe ld ía , 
conforme determina el a r t ícu lo 127» 
pues así está acordado en Providen
cia de fecha ,18 de Octubre de 1960. 

En Cistierna, 18 dé Octubre de 1960. 
E l Recaudador, A. Villán—V.0B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 4249 

lonía Monicipal del Censo Electoral 

de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Elecr 
toral de León . 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el a r t ícu lo 4.° del 
Decreto del Ministerio de la Gober
nac ión 2.063/1960 de 13 de Octubre 
del presente a ñ o (B. O. del 25) y ar
t ículo 48 del Reglamento de Organi ' 
zación. Funcionamiento y Régimen 
J u r í d i c o de las Corporaciones Lo
cales, la Junta de m i Prés idenc ia ha 
acordado la des ignac ión de los si
guientes Colegios Electorales, para 
las Elecciones Municipales, en el ter
cio de represen tac ión familiar, que 



t end rá lugar el p r ó x i m o día V E I N 
T I S I E T E de Noviembre, situados en 
los locales que se indican, y donde 
debe rán votar los electores CABEZA 
D E F A M I L I A , que tengan su do mi 
c i l io en las calles que respectivamen
te se detallan: 

DISTRITO UNICO 
Sección 1.*—Colegio de La Serna.— 

Calles: San Pedro y La Serna, 
Sección 2.* — Colegio Asociac ión 

Caridad.-Calles: E l Medul, Medul 
(particulares). Palomera, Palomera 
(particulares), Perales, Pon tón , San 
Lorenzo y San Lorenzo (Plaza), 

Sección 3.a—Colegio Escuelas Pár 
vulos Dáoiz y Velarde.—Calles: Ca
rretera de los Cubos, Carreras, Con
vento, Corral de Villapérez, Corra lón 
de Santa Marina, Dáoiz y Velarde, 
G u z m á n el Bueno, Plaza Catedral, 
Plaza Puerta Obispo, Plaza Vizcon
de, Puerta Obispo, Santa Marina, 
Traves ía de los Cubos y Vizconde. 

Sección 4.*—Colegio Beneficencia 
(Colegio 1.°). —Calles: López Núñez , 
Huergas, Huertas, Medio y Paseo del 

. Espo lón . 
Sección 5.*—Colegio Beneficencia 

(Colegio 2 °). — Calles: Avenida de 
Nocedo, 1.a, 2.a y 3.a Traves ía de la 
Avenida de Nocedo, Calles: A, B, C 
y D, San Mamés, 1.a, 2 a, 3.a y 4.a Tra
vesía San Mamés . 

Sección 6.a—Colegio Grupo Esco
lar José Antonio n ú m . 1 (Colegio 1.°). 
Calles: Carretera de Nava y Mariano 
Andrés . 

Sección 7.a -Colegio Grupo Esco 
lar José Antonio n ú m . 1. (Colegio 
2.°).—Calles: Arroyo, Cooperativa 18 
de Julio, Cuarteles, Delicias, Deme
tr io de los RÍOS, Fáb r i ca , F r o n t ó n , 
Huertos, Iglesia, Juan G. Acevedo, 
Láza ro del Valle, Núñez de G u z m á n , 
Puente y Vía . 

Sección 8."—Colegio Escuela Fren 
te Juventudes.—Calles: Barrio de la 
Inmaculada, Carretera del Hospital, 
Valdelamora de Abajo y Valdeiamo-
ra de Ar r iba . 

Sección 9.a—Colegio Grupo Esco
lar José Antonio n ú m . 2.—Calles: Ce
rrada, Escuelas, Tapiales y Ventas. 

Sección 10.—Colegio Escuelas del 
Cid, Grupo 1.°—Calles: Cervantes, 
Cid, D á m a s o Merino, Genera l í s imo 
Franco, López Castr i l lón, Plaza Cid, 
Pilotos Regueral, Ruíz de Salazar, 
Sierra - Pambley y Traves ía López 
Castr i l lón. 

Sección 11. Colegio Escuelas del 
Cid, Grupo 2.°—Calles: Corral de San 
Guisán, Descalzos, Fernando G. Re-

tueral. Hoz, San Isidoro, San Isidro, 
an Pelayo, Santo Martino, Serranos, 

Puerta Castillo, Torres de O m a ñ a y 
Traves ía Santa Marina. 

Sección 12.—Colegio Instituto Fe 
menino.—Calles: Abadía , Bilbao, Era 
del Moro, Federico Echeva r r í a , La 
Vecilla, Medio Qu iñones , Pérez Gres 
po, Rafael Mar ía de Labra y Renueva 

Sección 13.—Colegio Escuela Nor
mal del Magisterio, (Colegio 1.°).— 
Calles: Alto Nevera, Cantamilanos, 
Carretera Asturias, Carretera Garba 
jal ,Loma,Part icular , Nevera y Sierra. 

Sección 14.—Colegio Escuelas 18 
de Julio.—Calles: Camino Peregri
nos, 18 de Julio, Eras de Renueva, 
Ponferrada, La Seye y Traves ía del 
18 de Jul io. 

-Sección 15.—Colegio Escuela Nor
mal del Magisterio, (Colegio 2.°).— 
Calles: Caño, Lagunas, Norte y San 
Esteban. 

Sección 16.—Colegio Escuela Nor
mal del Magisterio, (Colegio 3.°),— 
Calles: Barrio, Cárcavas , Cuesta, Ne
vera, Parra, Ronda y Traslacapilla. 

Sección 17. —Colegio Delegación de 
Hacienda.—Calles, Padre Isla, 

Sección 18.—Colegio Escuela Ele 
mental del Trabajo.—Calles: Fajeros, 
Lope de Vega, R a m ó n y Cajal, . San-
ju r jo . Plaza Santo Domingo y Torre. 

Sección 19.—"Colegio C á m a r a de la 
Propiedad. —Calle Orddno I I . 

Sección 20,—Colegio Escuelas Fe
rroviarias de Alcázar de Toledo,— 
Calles: Alcázar de Toledo, Alfonso V, 
Carmen, J. L . Segura y San Agustín. 

Sección 21. — Colegio Escuelas de 
Julio del Campo. — Calles: Avenida 
de Roma, Cardenal Lorenzana. Ju 
lio del Campo, Padre Arintero, Plaza 
Calvo Soteio, Ramiro Valbuena y 
Santa Clara. 

Sección 22. — Colegio Mutualidad 
Carbonera del Noroeste (Galle Co
lón,—Calles: Colón, Condes de Sa 
gasta y Sampiro, 

Sección 23.—Colegio Delegación 
del Trabajo.—Calles; José Antonio, 
Juan de Badajoz, Lucas de T ú y y 
Plaza San Marcos. 

Sección 24. — Colegio Escuelas Ra
miro Valbuena.—Calles: R. Alvarez 
de L a b r a ñ a , Cpmpostela, Fernando 
de Castro, Juan Madrazo, Pedro Cie-
za, Ponferrada, Rodr íguez del Valle 
y Suero de Quiñones . 

Seccijón 25.— Colegio Escuelas del 
Crucero (Primer Grupo).—Calles: As-
torga. Avenida de Palencia, Avenida 
de Quevedo, Paseo del Malecón y 
Solares de Picón* 

Sección 26.— Colegio Escuelas Gó-
n^ez de Salazar.—Calles: Corrientes, 
Gómez de Salazar, Carretera de Za
mora, Sal y Solares de la Vega. 

Sección 27. — Colegio Escuelas del 
Crucero.-Segundo Grupo. — Calles: 
Barrio de la Sal, Carretera de Zamo
ra. Doctor Fleming, Florida, Riba-
dabia, La Veguilla y Venta de la Sal. 

Sección 28. — Colegio Ghipo Esco
lar Carretera Caboalles.—Calles: ga
r r ió Pin i l la y Carretera San Andrés , 

Sección 29. —Colegio Escuelas Pla
za Mayor. — Calles: Cardiles, Escale
r i l l a , Mariano D. Berrueta, Paloma, 
Plaza Mayor, Pla ter ía , Plegarias, 
P. Obispo, Rebolledo, Sal y Serrado
res. 

Sección 30.—Colegio Cuartelillo 
Guardia Munic ipal (Plaza Mayor).— 

CalUs: Carnicer ías , Matasiete, MQ, 
r ías de Paredes, Plaza San Martín 

Tirso y San Puerta Sol, Santa Cruz, 
Tarifa. 

Sección 31.—Colegio Escuelas Mu
rías de Paredes. —Calles: La Canda, 
raia, Cantarranas, Caño Vadillo, Egi-
do, Miguel Zaera, Panaderos, Presa 
de los Cantos y Salvador del Nido. 

Sección 32.—Colegio Escuelas de 
F e r n á n d e z Cadórn iga (Primer Gru
po).—Galles: Azabacber ía , Cascale-
ría, Conde Luna, Conde Rebolledo 
General Mola, Legión Cóndor , Paso! 
La Plata, Plaza del Conde, Pozo y 
Zapater ías . 

Sección 33.—Colegio Escuelas de 
Barahona (Primer Grupo).—Calles: 
Barahona, Cercas, Escorial, Plaza* 
del Mercado y Puertamoneda. 

Sección 34.—Colegio Escuelas Fer
n á n d e z Cadórn iga (Segundo Grupo). 
Calles: Cantareros, Caño Santa^Ana* 
Capilla, Corta, C u e s t a Carb^jal', 
Cuesta Cas tañón , Don Gutierre, Fer
nández Cadórn iga , Juan de Arfe y 
Misericordia. 

Sección 35.—Colegio Escuelas Ave
nida de Madrid.—Calles: Barr io San
ta Ana y Rolló Santa Ana. 

Sección 36.—Colegio Oficina Segu
ros «La Equi ta t iva» , Independencia, 
1. —Calles: Arco de Animas, "Concep • 
clones, General La fuente. Hospicio, 
Independencia, Legión V i l , Rúa, San 
Francisco, San Márcelo y Teatro. 

Sección 37. —Colegio Monte de Pie
dad, Burgo Nuevo,—Calles: Burgo 

¡Nuevo, Capi tán Cortés, Fuero, Gil y 
| Carrasco, Plaza de las Cortes Leone
sas y Villafranea. 

Sección 3 8 . - Colegio Congregación 
Mariarya de los Luises, en Calle Vi-
llafranfca, n ú m e r o 3. — Calles: Gar-

I cía I , Glorieta Guzmán , J a r d í n San 
Francisco, P í ca ra Justina, Repúbli
ca Argentina, Santa Nonia y Villa 
Benavén te . 

Sección 39. -Colegio Facultad Ve
terinaria (Colegio 1,°). - Calles: Lan
cia, Luis de Sosa, Paseo de la Leal
tad, Plaza F, Merino, Ramiro I I y K. 

Sección 40. — Colegio Escuela Fa
cultad Veterinaria (Colegio 2.°).—Ga
lles: Alfonso I X , Bernardo del Car
pió, Conde Guillén y Satisteban y 
Ossorio. -

Sección 41.—Colegio Hospicio (Co
legio l,ü). - Calles: Antonio Baibae-
na, Covadonga, Juan Ferreras, Mar
tín Sarmiento, Obispo Manrique, 
Plaza 12 Mártires, San Claudio, 1 ° ' 
rr iano y 24 de A b r i l . -

Sección 42.—Colegio Hospicio (Co
legio 2 . ° ) . -Cal les : Avenida Madria 
(Primer I r o z o ) , Chan t r í a y J0S 
Aguado. , 

Sección 43.—Colegio Escuelas a 
La Corredera. —Calles: Corredera. 
F e r n á n d e z Ladreda, Fuentes, Parq 
y Río, p..c0é 

Sección 44 —Colegio Grupo ^ ' 
lar Puente Castro—(Colegio A-A 

|Calles: Al to La Nevera, Carretera ^ 



3 
drid, Corbillos, Golpejar y Traves ía 
Corbillos. 

Sección 45.—Colegio Grupo Esco 
jgr Puente^ Castro.—(Colegio 2.°).— 
Calles: Puente Castro; 

Dado en León , a seis de Noviembre 
¿e mi l novecientos sesenta.—El Juez 
presidente, Fernando D o m í n g u e z 
gcrrueta,— E l Secretario, Mariano 
Velasco. 4852 

jelalura Proráclal de Tráíico 
permisos de Circulación de Automóvi

les expedidos por esta Jefatura Pro
vincial de Tráfico de León durante 
el mes de Octubre de 1960: 

2.a Luis Saivi González, de Vega 
de Espinareda. 

2," Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, Plaza de San Mar 
celo. 

2.a Gerardo S a n t a m a r í a Flórez, 
de Valencia de Don Juan. 

1.a Carlos Feijoo Gómez, de León , 
Castro, 1. 

1.a Avelino Llamazares Perlejo, 
de León. 

l.a~ Angel F e r n á n d e z Brugos, de 
Santa María del P á r a m o . 

1.a Benito F e r n á n d e z García , de 
Espinosa de la Ribera, 

1.a Arsenio Villazala Calvo, de 
Santa Marinica. • 

1.a Santiago Mart ínez F e r n á n d e z , 
de León, Barrio de P in i l la . 

1." Manuel Sánchez Iba rzába l , de 
Trobajo del Camino. 

1.a Anastasio Alonso Calvo, de 
León, Cantareros, n ú m e r o 10. 

1.a Fernando Casasola Carbajo, 
de Puente Castro. 

Primit ivo Aldonzk F e r n á n d e z , 
de Dastriana. 

1* Antolín F e r n á n d e z Garc í a , de 
Zotes del P á r a m o . 
.1-a Agustín Mata Castrillo, de Ber

ranes del P á r a m o ^ 
*•* Desiderio García Machio, de 

^adros. 
** Emil io Vaquero Diez, de V i -

^ablino. 
r " Germán Alba Aller , de León , 
^ Vecilla, n ú m e r o 1. 

• Gaspar García García , de Pon-
Ierrada. 

ftoni ,r*a ^iez Arias, de León, 
i : 

lat n ú m e r o 11. 
Santi c M-""ago Bayón Alvarez, de 

^ d e A r b a s . 
(ie i hortensia Redondo Es tébanez , 

^ o n » Conde Gui l lén . 16. 

1.a Severino Pérez Blanco, de So
brado. 

S.11 Maximino García Marqués , de 
Veguellina de Orbigo. 

1. a Evi l io Rodr íguez Cobos, de 
Astorga, López Peláez, n ú m e r o 1, 

2. a Longinos Folgueral . Rodrí
guez, de Fuentes Nuevas. 

I.11 Manuel Franganillo Huerga, 
de La Bañeza . 

2.a Manuel García Mart ínez, de 
León, Suero Quiñones , n ú m e r o 9. 

1.a José Bernardino Brasa Seco, 
de Quintana y Congosto. 

1.a Agust ín González Zestón, de 
La Bañeza. 

1.a P lác ido Seisdedos de la Peña , 
de Benavente. 

1.a _ César Viejo Cadenas, de Au-
danzas del Valle. 

1.a Miguel de la Torre Fuertes, de 
Santa Cofbmba de la Vega. 

1.a Santos Acebes Fuertes, de San 
Cris tóbal de la Polantera. 

1.a Felipe Santos González, de 
Santa Colomba de la Vega. 

1.a Amabi l io García García , de 
León, Camino Peregrinos. 

1. a Bar to lonié González López, de 
Moral del Condado. 

2. a Angel F e r n á n d e z Moral , de 
León . Juan Madrazo, n ú m e r o 23. 

1.a José Carrizo Zapico, de Tapia 
de la Ribera. 

1.a Rosa Gutiérrez Gutiérrez, de 
V i l l aman ín . 

1.a Antonio Dos Santos Pacios, 
de Flores del Sil (Ponferrada). 

1.a Jesús F e r n á n d e z Bergant iños , 
de Cistierna. 

1.a Elp id io Arias Diñe i ro , de To
ral de los Vados. 

1.a Claudio Mart ínez Cabero, de 
Villaestrigo." 

1.a Alfredo Anievas Rodríguez, de 
León, Juan de Badajoz, 12. 

3. a Isaac Bal ín Alonso, de Bem-
bibre, 

1." Elíseo F e r n á n d e z Castellanos, 
de La Mata del P á r a m o : 

Ia De lñno Puente Puente, de 
León , San Claudio, 37. 

1.a Fernando F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de Villabalter. 

1.a Manuel Lozano Garrido, de 
Villabraz. 

17a Antonio Alvarez Suárez , de 
Bastillo del P á r a m o . 

1.a Antonio García Casas, de To-
reno del Sil . 

I , " Rogelio Honrado Pérez , de 
Vega de Infanzones. 

1.* Manuel Pastor Blanco, de V i -
llaornate. 

1.* José Chamorro Chamorro, de 
Vi l la r del Yermo. 

1.a Deogracias Castellanos Mart í 
nez, de S a h a g ú n de Campos. 

1.a Emi l io Redondo Pedrosa, de 
S a h a g ú n de Campos. 

1.a Serafín Gallego Sastre, de Zo
tes del P á r a m o . 

1.a Antol ín Rodr íguez Cuesta, de 
Villazanzo de Valderaduey. 

1.a Víctor Fresno Mart ínez , de 
Trobajo del Camino. 

1.a Domingo Mart ínez Alvarez, de 
Santa Olaja de la Varga* 

1.a Bonifacio Gómez Labrador, de 
Trobajo del Camino. 

1.a E m i l i o Mosquera González, de 
Sotillos de Sabero. 

1.a Mariano Payo Ania, de R i a ñ o 
1.a José Vega d e l Blanco, de 

R i a ñ o . 
1.a Alfonso Merayo López, de To

ral de Merayo. 
I . * Luis Gómez Rodr íguez , de 

Priaranza. — 
1.a J e sús Carbajosa Mart ín , de 

León, Burgo Nuevo, 34. 
1. a Ramiro González Fierro, de 

León , Antonio Balbuena, 13. 
2. a José Pérez F a d ó n , de León , 

General Lafuente, 3. 
2.a José F e r n á n d e z Morán , de 

León, Juan Madrazo, 23, 
2.a Heliodoro González García, de 

Vi l la r de Santiago. 
1.a José M.a Marcos Laflor, de L a 

Bañeza . 
1.a Policarpo López F e r n á n d e z , 

de Soguillos. 
1.a J o a q u í n Garc ía Diez, de Ca

nales. 
1.a Alfredo Fuentes Villadangos, 

de Villaseca de Laceana. 
1.a Guillermo Garc ía Salgado, de 

Villaseca de Laceana. 
1. a Alejo Domínguez Blanco, de 

Vi l lab l ino . 
2. a Manuel García Mayo, de Ve

guellina de Orbigo. 
1* Adolfo Merino Alegre, de V i -

llagallegos. 
1.a Adonis Campos F e r n á n d e z , de 

Va ldea lcón . 
i ,* León Carlos Tejerina Gonzá

lez, Seminario Menor de León . 
1. a Jesús Zas Cebral, de Caboa-

lles de Abajo. 
2. a Lucrecia García Rodríguez, de 

Ponferrada, José Antonio, 46. 
1.a Pedro Melón Díaz, de Carrizo 

de la Ribera. 



2. a José Luis Astudil lo Bobo, de 
Brazuelo, 

1.a Manuel Cas taño Rodríguez, de 
León, Avda. Madrid, 6. ^ 

1.a Luis García Gutiérrez, de Ma-
tallana de Tor io . 

1.a Ditíias B a r d ó n Fidalgo, de 
San Feliz de las Lavanderas. 

1.a Leoncio Alonso García , de 
La Ribera de Folgoso. 

1.a Manuel Prada Vázquez, de 
León, Federico Echeva r r í a . 

1.a Manuel Prada Vázquez, de 
León , Federico Echeva r r í a . 

1.a Leovigildo Fuertes López, de 
León. Calvo Sotelp, 25. 

1.a Manuel González Velasco, de 
Gimanes del Tejar. 

3. a Francisco López Alba, de 
L u g á n . 

1.a Ot i l ia Ramos F e r n á n d e z , de 
Vega de Ésp ina reda . 

1." J o a q u í n Pereira Guerra, de 
Dehesa La Martina. 

1.a Francisco Díaz Martínez, de 
Vi l la r de los Barrios. 

1.a José Guerreiro Cabeza, de Po-
bladura de las Regueras. 

1.a José M.a García Alvarez, de 
Almázca ra . 

I.8 Higínio Alvarez Gutiérrez, de 
A lmázca ra . 

1.a Antonio Arias González, de 
Ponferrada, Sanjurjo, 23. 

1.a Domingo Frede Bello, de Tra-
badelo. 

1. a Dalmiro Mart ínez Villanueva, 
de Villadepalos. 

2. a Carlos Mart ínez Sandoval, de 
León, Villabenavente, 3. 

1.a José Lozano Mar t ín , de; Zua-
res del P á r a m o , 

1." Francisco Aira Regueiro, de 
Flores del Sil . 

1. a Horacio Mart ínez Mart ínez, de 
Santa María del P á r a m o , 

2. a Butano, S. A,, de León, Glo
rieta de Guzmán , 1, 

1.a Manuel Omonte Mart ínez, de 
Cerrado. 

3. a Butano, S, A., de León, Glorie
ta de Guzmán , 1. 

1. a Antonio González Morón, de 
León, Í8 de Julio 6. 

2. a Angel González Mart ínez, de 
Trobajp del Cerecedo. 

2.a Angel Panero Buceta, de León, 
Daoiz y Velarde, 2, 

1. " José Antonio Llanos Casado, 
de Carbajal de la Legua. 

2, a Industrias y Almacenes Pa
blos, de León, Carretera de Trobajo. 

2.a Pedro García de Hoyos, de 
León , Avda. Roma, 6, 

2.a Carlos Alvarez Diaz, de León, 
Juan L . Segura. 

2.a José Várela Sastre, de Boñar , 
1." Olegario Moreira de la Fuen

te, de Socuello. 
1.a José M.a Barciela F e r n á n d e z , 

de Vi l la r ino del Sil . 
1. a Benito Morán Arias, de Magaz 

do Abajo. 
2. a Eduardo Domínguez Borrajo, 

de Ponferrada, José Antonio, 43. 
1, a Lisardo Valle García, de To

ra l de los Vados. 
2. a Angel Sedaño González, de 

Ponferrada (Estación RENFE, 
2.a Federico Alonso Alonso, de 

Astorga, Pedro de Castro, 19. 
1. a Pedro Bello Reguera, de Dehe

sas. 
2. a Antonio de Paz del Río, de 

León, Lope de Vega, n ú m e r o 4. 
1.a Pablo Castrillo Cuervo, de San 

Justo de la Vega. 
1. a José F e r n á n d e z Combarros, 

de Posadilla. 
2. a José Luis de Juan Peña losa , 

de León, Glorieta de Guzmán , 1. 
1.a T o m á s Mantecón Santos, de 

Ponferrada, Gómez Núnez, 46, 
1. a Antonio García Moratiel, de 

León, Avenida de Madrid, 35. 
2. a Domingo Fuertes F e r n á n d e z , 

de León, Repúbl ica Argentina, 23, 
1. a F i o r i á n F e r n á n d e z González, 

de San R o m á n de Bembibre. 
3. a Luis Lorenzana Valcárcel , de 

León, Ruiz de Salazar, n ú m e r o 16. 
2. a José González Conde, de León, 

Repúb l ica Argentina, 27. 
2.a Manuel Merayo González, de 

León, Bernardo del Carpió. 
2.a Valent ín F e r n á n d e z Mart ínez , 

de Valderas. 
2.a T o m á s Vaquero Lobo, de 

León, Avenida de Quevedo, n ú m e 
ro 5. 

León, 1 de Noviembre de 1960.—El 
Jefe de Tráf ico , Prudencio G. Sarr iá . 
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Relación de las transferencias de auto
móviles diligenciadas por esta Je
fatura Próvincial de Tráfico de León 
durante el mes de Octubre de 1960, 
con expresión de matricula, marca, 
forma de vehículo, nombre del ce-
dente y nombre del adquirente: s 

B 68854; G. M . C ; camión ; Luis 
Rodríguez Sánchez , Béjar; Santos 
Diez y Diez, Angel González Alvarez 

Juan A. Morán;- Juan G. Acebo Val. 
buena; León . 

69,190; Opel; turismo; Santos Cas. 
tro Criado, Rabanal del Camino a 
Jul io Ribera Pérez, Viforcos. 

91.214; Ossa; moto; Francisco Mas 
Olive. Barcelona a C á n d i d o Gonzá
lez Alonso, Lois. 

B I 27.954; D. K. W . ; camioneta¡ 
Carlos Ortega Manzaneque, Bilbao a 
Establecimientos Seijo, S. L . , Gene
ral Sanjurjo, 3, León . 

L E 1110; Citroen; turismo; José 
Castellanos Natal, La Bañeza a Al-
fonso Mart ínez Rodríguez, Riego de 
la Vega. 

3.499; D. K. W. ; camioneta; par-
ticular; Pascual M o r á n Fernández, 
La C o r u ñ a a Tor ib io Morán Fer-
n á ñ d e z , Paso n ú m e r o , 2, León. 

3.945; Gummis; c amión ; Arsenio 
Arias F e r n á n d e z , León a Elena Hi
dalgo Alvarez, T rv . Fajeros, 4-León. 

4.524; Lube; moto; Jesús Manuel 
Gómez Ovalle, Ponferrada a Adolfo 
F e r n á n d e z Alonso, C. Orense, Pon-
ferrada. 

5.174; Iso, motocarro; Magistratui 
de Trabajo, León a Máximo Gutié
rrez Mpdino, Carmen 6, León. 

5.903; Iso; molo; G e r m á n Cerecedo 
R a m ó n , Vi i l ab l ino a Salustiano He
rrero AÍdiami l , Caboalles de Abajo. 

5.918; Lambretta; moto; Tomás 
Mart ínez Diez,' Puente Castro a Jesús 
González García , Gárrafe de Torio. 

5.919; Lambretta; moto; Jesús Mar
cos Marcos, León a Luis Patricio 
Isasi Tascón , Torre del Bierzo. 

6;297;.Seat; turismo; Avelino Casal 
Miguel, León a Angel Lucas Alvarez 
Rodr íguez , Ponferrada. 

6.816; D. K. W.; camioneta; Toribio 
Anta Martino, Puente Almuhey a Je
sús Ferradal Cubero, Burgo Nue
vo, 31, León . 

7.101; D . K . W. ; camioneta; Alma
cenes y Harinas Carbajo, S. L.,Leon 
a Custodio del Cano Diez, VillamoQ-
dr ín de Rueda. 

7.200; Motobic; moto; Amado Pa*' 
cual Mart in , Matallana de Torio 
C á n d i d o Getino García , Robles 
Tor io . 

7.388; Derbi; moto; Cándido Ga' 
cía Diez, León a José García Garc 
In ic io . 7a. 

8.179; Renault; turismo; Rafaelasi0 
loaga y Urquiano, León a ^erVada 
Vidal Argüel lo , Capi tán Losa 
Ponferrada. UoW* 

8.849; Iso; motocarro; Iso • 

de 



Italia» S. A., ,Madrid a Antonio Alva-
reZ R jdriguez (en definitiva), Ponfe-
rrada. 

9 282; Saat; turismo;. Baldomero 
(jonzáiez Recio, Cistierna a Benigno 
^Ivar^z Aivarez, Torr iano 21, León. 

10.239; Iso; motocarro; Iso Motor 
Italia. S. A., Madrid a Isidoro Gon
zález Flecha (en definitiva), Rabanal 
¿e Fenar. 

10.239; Iso; motocarro; Isidoro 
González Fleca, Rabanal de Fenar a 
Emiliano Llamazares Flecha, Raba-
Dal de Fenar. 

10,321; Montesa; moto; Jul io Marco 
Seco, León a Miguel del Blanco M i 
guel, OÜeros de Sabero. 

10 422; Ebro; c a m i ó n ; Carmen Ga
llardo Diaz, Cacabelos a Jesús Fer
nández López, Cacabelos. 

10.703; B. J. R ; moto; José Rodr í 
guez Raballal, Veguellina de Orbigo 
a Baldomero Boquete Orgueira, San 
Pedro (Brañuelas) , 

R 11.827; Iso; motocarro; Aladino 
Rodríguez Alba, Ponferrada a Anto
nio Martínez Campos, Flores del Sil 
(Ponferrada). 

R 11.872; Derbi; motocarro; Ma 
nuel Mariano Gutiérrez Aivarez, 
León a Elias I b á n Mart ínez, Manci-
lleros. 

R 12.645; Mynsa; moto; Juan Anto
nio Rodríguez F e r n á n d e z , Ponferra
da a César Herce González, Campo 
dé la Cruz Ponferrada, 

R 13,607; Vespa; molo;^ Ramiro 
Arias López, Puente Domingo Fló-
rcz a Marcelo Forreras Llamas, Pon-
ferrada, 

R 13.636; Renault; iur ismo; Euse 
bio García Morales, Madrid a Ricar-
cardo González Buenaventura, Padre 
Isla 34, León. 

13.999; Mercedes; camión ; Agapito 
García González, León a Isaac L i ñ á n 
Aivarez, Nogar. 

LU 1.225; Chevrolet; c a m i ó n ; Da 
Jjd Astorgano Sobredo. Otero a José 
María Arias Q a i o d ó s , Fuentes Nue 
vas. 

M-39.760; Citroen; camioneta; Pr i-
¡?0 Martín Sánchez , León a José 
Castellanos Natal,,La Bañeza . 

45.481; Chrysler; turismo; Angel 
Jgo Otero, Santa María del P á r a m o 
u »?ro Giraldo Mart in , Joaril la de 

Matas. 
Jo^f912' ^enau't; camioneta; Rita 
oseta Fe rnández González, Navia a 

ijicardo Nicolás Prieto, Fresno de la 

bin2'2p8; Be(iford; camioneta; Ga-
C 0 p^eto Tagarro. León a María 
1 i 2 , 1 1 " 0 Bermtio, Glorieta G u z m á n 

P f ^ ^ F o r d : turismo; Luis Pérez 
veni f* Sriaranza del Bierzo a Bien 
m¡n„0 r o d r í g u e z Nieto, Puente Do 

"so Horez. 
r^-ioe Austín; c amión ; Casimiro 
^00701 - - - f i u , ^aixiiULi, a a n u i l \j 
aegü^ez Méndez, Villaobispo de las 
'ez ri:as a Angel F e r n á n d e z Gonzá-

Issot a: camión ; Juan Ma

nuel Lázaro Castillo, Almendralejo a 
Antonio Ami l i v i a y Zubillaga, Con 
des de S ig^sta. León . 

96 289; Fiat; camioneta; Luis Isa
bel Urroz Ayoro, Madrid a Santos 
González F e r n á n d e z , Avda. Roma 42, 
León. 

99.606: Derbi; moto; Antonio Casa
do Delgado, Socuello a Juan Verua-
ga F e r n á n d e z , San Miguel de las 
Dueñas , 

103.140; Derbi; moto; Porfirio de la 
Fuente González, La Bañeza a Ma
nuel Santos Lombo, Palacios de la 
Valduerna. 

105.105; H Imán; turismo; José Pé 
rez Rosón, Ponferrada a Laureano 
F e r n á n d e z Vegal, Bembibre. 

112.955; Peugéot; moto; Gil Cepe-
dal Jano, Cordoncillo a Teófilo Pa 
niagua Daniel, Becilla de Valdera-
duey. 

216.090; Ford; turismo; José Luis 
Sánchez González, Madrid a Daniel 
Vuelta Fe rnández , Ponferrada. 

238 298; Seat- turismo; Felipe La 
sanc ión P l ánas , Madrid a Santiago 
Manuel R a b a d á n Villares, Federico 
Echevar r í a 14, León. 

245.362; Piymouth; turismo; Darío 
de Carlos B íp lanada , Madrid a M i 
guel Fidalgo Fe rnández , León. 

246.190; P^kar; turismo; Juan Ca 
labuig Enguix, Madrid a José Ferrei-
ro Gómez, Matallana de Torio . 

OR 2033; Citroen; .camioneta; Se-
cundino Fayón^Oblanca , León a I n 
dalecio Martínez Martínez, Ponfe 
rradar 

P 4841; Vespa; mofo; Doroteo An 
drés Nieto, Aeevedo a Metodio Galo 
Rodríguez Rodríguez, Astorga. 

PO-6626; Ford; turismo; Gustavo 
Bodelón Nieto, Ponferrada a Gonzalo 
Merayo Núñez, Flores del S i l . 

S 744; Fiat; camionefa; Felipe Sán* 
chez A!moño, Santa Luc ía a Siró 
J añez Corral, Congosto. 

SA-10.304; Montesa; moto; Manuel 
Iglesias Pamnliega, Salamanca a Je
sús Mart in González, Valencia de 
Don Juan. é 

SS 12 483; Chevrolet; camión ; Julia 
Sánchez Flórez; León a José Palacios 
Flecha, Repúbl ica Argentina, León. 

VA-639; Citroen; camioneta; Fer
nando García Brugo, Robles de Torio 
a Celestino Garrido Panadero, Ma
riano Andrés , León, 

VA-1955; Citroen; camioneta; José 
Rodríguez Tába rés , Isacar a Celso 
del Río U ibe, Valencia de Don Juan. 

VA 4778; Chevrolet; camión ; B m 
di l io Aivarez Martínez, Santas Mar
tas a Carmen Ferraras Iglesias, San 
tas Martas, 

VA 2778; Chevrole»; camión ; Car 
men Forreras Iglesias, Santas Martas 
a Pedro Giraldo Mart ín , Mansilla de 
las Muías. 

León . 1.° de Noviembre de 1960 
— El Jefe de Tráfico, Prudencio 
G. Sar r iá . 4682 

Orían zaclón Sind cal de F. E. T. y de 
las 1.0. N. S.-Hadrifl 

O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 
Y D E A R Q U I T E C T U R A 

Anuncio de concurso subasta 
L a Organ izac ión S i n d i c a l d e 

F. E. T . y de las J . O. S. convoca 
concurso subasta para adjudicar las 
obras de cons t rucc ión de CUATRO
CIENTAS CINCUENTA v i v i e n d a s 
«Renta L imi tada» y Urban izac ión en 
León (León), acogidas a los benefi
cios de 10 de Agosto de 1955, según 
proyecto redactado por D. R a m ó n 
C a ñ a s y del Río y de la que es pro
motor la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura, 

E l Presupuesto de subasta ascien
de a CINCUENTA Y DOS M I L L O 
NES CIENTO CUARENTA Y UN 
M I L SEISCUÍNTAS SESENTA Y 
CUATRO PESETAS (52,141.664) pe-
setas y DIEZ (10) cén t imos , v la fian 
za p r o v i s i o n a l a TRESCIENTAS 
CUARENTA M I L SETECIENTAS 
OCHO (340.708) pesetas y TREINTA 
(30) cén t imos . 

El plazo de ejecución de dichas 
obras es el de doce meses 

Las proposiciones, extendidas en 
en el modelo oficial, y documenta 
ción exigida para optar al concurso 
subasta, puedan presentarse en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León o en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del H >gar y de A r q u i 
tectura (Paseo del Prado, 18 20 plan
ta 15.*, Madrid), durante veinte día s 
naturales contados a partir del si
guiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuera festivo, al día siguiente. 

El acto del concurso-subasta se ce
lebrará en la D ?leg ción -Sindical 
Provincial de Le^ón, a las doce horas 
del cuarto día hábi l siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de proposiciones. 

El proyecto completo de las obras, 
los pliegos de condiciones j u r íd i ca s 
y económicas y técnica es tarán de 
manifiesto en la D ilegación Sindical 
Provincial de León (Secretaría T é c 
nica de la Ob<'a Sindical del Hogar 
v de Arquitectura), en la Jefatura 
Nacional de la referí i a Obra Sindi
ca l y en el lastituto Nacional de la 
Vivienda, en los d ías y horas háb i l e s 
dr oficinas, 
Madrid, 26 de Octubre de 1960. -El 
Jefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres, 
4722 N ú m . 1364.—168,00 ptas. 
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Aguntamiento de 
León 

E l Pleno de este Excmo. Ayunta, 
miento, en sesión celebrada el día 15 
de los corrientes, a c o r d ó añadir 
un a r t ícu lo , que l levará el núme. 
ro 69-bis, a las actuales Ordenanzas 
de Cons t rucc ión , el cual queda re
dactado en la siguiente forma: 

«Artículo 59 bis.—Cuando los par-
ticulares hayan de hacer sus acó-
metidas en calles que estén urbani
zadas, lo sol ic i tarán del Ayunta
miento, y, previo depósi to de la can
tidad que se les señale como importe 
de las obras, éstas se ejecutarán a 
cuenta de ellos por personal muni
cipal.» 

Igualmente se a c o r d ó modificar el 
ar t ícu lo 225 de las Ordenanzas de la 
Cons t rucc ión , a ñ a d i e n d o entre los 
párrafos 4.° y 5.* del mismo, el si
guiente: 

«Aquel las industrias de pequeña 
importancia, que uti l icen elementos 
mecán icos de poca potencia, tales 
como m á q u i n a s de hacer punto, se
cadores, aparatos similares en pelu^ 
quer ías , cafeteras y molinillos de 
café en bares; m á q u i n a s de picar 
carne eñ carn icer ías y similares^ mo
tores para l i jadorás y esmeril en za
pater ías , de pequeña potencia, y en 
general las industrias que instalen 
elementos mecán i cos cuya potencia 
no exceda de un HP., están excep
tuadas de presentar los planos a que 
se hace referencia en los dos párra
fos anteriores, a c o m p a ñ a n d o sola
mente un croquis de la instalación 
que pretenden real izar .» 

Igualmente, el Pleno, en dicha se
sión , adop tó acuerdo aprobando 
propuesta de la Comisión Municipal 
Permanente, interesando que en las 
parcelaciones particulares se conce
da licencia para la construcción del 
inmueble, cuando las calles estén 
dotadas de los servicios municipales, 
aunque no esté hecho e l pavimento 
de las aceras, si bien no se permitirá 
la ut i l ización de los inmuebles que 
puedan construirse, hasta tanto s 
hayan ejecutado las obras de pav-
m e n t a c i ó n de la acera correspon
diente a los mismos. 

Lo que se hace públ ico en c ^ L g 
miento de lo dispuesto en la xl^era. 
Ley de Régimen Local, para que .u u 
rante el plazo de treinta días PaeulaS 
formularse por quienes ^ ^ ^ ¿ ¡ . v a -
reclamaciones, reparos u 0*?gntes, 
ciones que consideren procca ^ 

León, a 28 de Octubre de i ^ ' 
E l Alcalde, José M . L l a m a z a r ^ 



La Matrícula Industrial y de Co-
erCio, confeccionada por los Ayun 

^ i e n t o s que sé relacionan a conti-
oaación, para el ejercicio de 1961, 
estará de manifiesto al púb l i co en Ja 
Secretaría municipal respectiva, con 

fin de oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías . 

Chozas de Abajo 4573 
Santas Martas 4575 
Santa E ena de Jamuz 4578 
GallegnJHos de Campos 4579 
Hospital de Orbigo* 4580 
Pedrosa del Rty 4583 
Villamañán 4585 
Cabrilianes 4589 
Vega de Infanzones 4594 
Campo de Vil lavidel 4595 
Astorga 4597 
Puebla de L i l l o 4598 
Priaranza del Bierzo 4599 
La Robla 4506 
Congosto 4600 
Bembibre 4607 
Villaobíspo de Otero 4608 
Vaí de San Lorenzo 4609 
La Vega de Almanza 4611 
Turcia • 4618 
Rayero 4622 
Saucedo 4623 
Truchas 4625 
Pobladura de Pelayo García 4650 
Sobrado 4676 
Guséndos de los Oteros 4778 
Castrillo de Cabrera 4725 
Viliacé 4730 
Peranzanes 4732 
Ponferrada 4733 
San Adrián del Valle 4735 
Aprobado por los Ayuntamientos 

l^e a cont inuación se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
Para el ejercicio de 1961, estacá de 
'«aniflesto al púb l i co en la Secreta 

a municipal respectiva, por espa-
Cl0 de quince días , durante cuyo 
pazo podrán formularse por los i n 
pesados cuantas reclamaciones se 
^"men pertinentes. 

Almanza 
^ozasde Abajo 
'"lamoratiei de las Matas 
^abadelo 
J^ lamañán 
^ « b i a de L i l l o 

^ldeteja 
^ r c i a 
¿riichas 
P o K 0 ^ de Oteros 

4569 
4572 
4576 
4584 
4585 
4598 
4601 
4602 
4617 
4618 
4624 
4646 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Santas Martas 
CastrcTfuerte 
Santa Elena de Jamuz 
Gallrguillos de Campos 
Hospital de Orbigo 
Pedrosa del Rey 
V i l a rnañán 
Ponferrada 
Vega de Infanzones 
Astorga 
Puebla de L i l l o 
La Rob'a 
Congosto 
Vil laobíspo de Otero 
Turcia 
Villarejo de Orbigo 
Reyero 
Truchas 
Pobladura de Pelayo4 García 
Sobrado 
Santa María del P á r a m o 
Villacé 
Peranzanes 
San Adr i án del Valle 

4575 
4577 
4578 
4579 
4580 
4583 
4585 
4586 
4594 
4597 
4598 
4506 
4600 
4608 
4618 
4621 
4622 
4925 
4650 
4676 
4677 
4727 
4732 
4735 

obinX ue 108 oteros 4b4b 
Sobran ra á& P ^ y o García 4650 
SSSS? 4676 

Ieg08 4726 

Confeccionado el P a d r ó n de Ed i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. 

Santas Martas 4575 
Santa Elena de Jamuz 4578 
Galleguillos de Campos 4579 
Hospital de Orbigo 4580 

5 Pedrosa del Rey 4583 
Trabadelo 4584 
V i l l a m a ñ á n 4585 

. Ponferrada 4586 
Vega de Infanzones 4594 
Astorga 4597 
Puebla de L i l l o 4598 
La Robla 4506 
Congosto - 4600 
Bembibre 4607 
Villaobíspo de Otero 4608 
La Vega de Almanza 4611 
Turcia 4618 
Villarejo de Orbigo 4621 
Reyero 4622 
Truchas 4625 
Pobladura de Pelayo García 4650 
Sobrado 4676 
Santa María del P á r a m o 4677 
Castrillo de Cabrera 4725 
Villacé 4729 
Peranzanes 4732 
San Adr i án del Valle 4735 

Propuestos suplementos, habi l i ta ' 
clones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú-
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones: 

Santa María de O r d á s 
Trabadelo 
Vi l lab l ino 
Santa María del P á r a m o 
Matallana de Tor io 
Matanza 
Turcia 
Saelices del Río 

4570 
4584 
4588 
4592 
4604 
4605 
4618 
4619 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al A n a l se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio^ de 1960 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 
V i l l a m a ñ á n 
Vitlamandos 
Campo de-Villavidel 
Puebla de L i l l o 
Congosto 
R iaño , 
Turcia 
Truchas 
Pobladura de Pelayo García 
Sobado 
Destriana 
Viliacé 
Astorga 

4578 
4585 
4590 
4595 
4598 

4610 
46!8 
4624 
4650 
4676 
4679 
4728 
4734 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t i nuac ión , el 
p a d r ó n del arbitr io municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 196rj 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince días , a fin 
le que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 4578 
V i l l á m a ñ á n 4585 
Viltamandos 4591 
Campo de Vil lavidel 4595 
Puebla de L i l l o 4598 
Congosto 4600 
Bembibre 4607 
Riaño 4610 
La Vega de Almanza 4611 
TuEcia 46! 8 
Pobladura de Pelayo García 4650 
Sobrado 4676 
Destriana 4679 
Villacé 4729 
Astorga 4734 
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Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
Apéndice de S guros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1961, 
se halla expuesto al públ ico , en la Se
cre tar ía munic ipal respectiva, para 
oir reclamaciones, por espacio de 
ocho días . 

4579 
4625 
4676 

Galleguillos de Campos 
Truchas " 
Sobrado — 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se indican las 
listas de Familias Pobres ^ o n dere* 
cho a la asistencia méd ico farraacén 
tica gratuita para el a ñ o 1961, se 
exponen al públ ico en la Secretaria 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa 
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna: 

Gastrillo de Cabrera 4725 

Confeccionado p o r los Ayunta
mientos que al ñ n a l se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1961, se anuncia su exposición al 
publico en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Vega de Infanzones 
Turcia 

4594 
4618 

Por la Junta Munic ipal del Censó 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art iculo 48 del vigente Rr-glamento 
de O ganización, Funcionamiento y 
Régimen J u r í d i c o de las Corporacio» 
nes Locales, han sido designados, 
para ins ta lac ión de los Colegios elec
torales en las elecciones convocadas 
en el a ñ o actual para la r enovac ión 
de Concejales, los locales que se 
indica Ui* 

P i ja res de los O eros 
Sección 1.a.—Escuela de n i ñ o s del 

pueblo de Pajares. 
Sección 2.: Escuela mixta del pue-

b ló de Valdesaz. 4707 
C a n d í n 

Sección 1.*: Escuela Nacional de 
de C a n d í n . 

Sección 2.a: Escuela Nacional de 
Pereda 4711 

Villarejo de Orbigo 
Distrito 1.°—Sección ún ica , com 

prende tos pueblos ;e Viilarejo y Es-
tébanez: Escuela de n iña s sita en ia 
calle de la Iglesia, en Vdlar t jo , fren 
te a la Casa Consistorial. 

Distri to 2,° . — Sección l,a, com-
1 prende el pueblo de Villoría de Or
bigo: local que fue Escuela n iños en 
la plaza de la Torre, en Vilíória. 

Sección 2ía, comprende el pueblo 
de Veguellina de Orbigo: Escuela de 
n i ñ o s de, sita en el barrio de la Es
tación, calle de la Vía, frente a la 
L iné ra . 4712 

Carracedelo 
Distri to 1.°—Sección ún ica : Escue

la de n iños de Carracedelo. 
Distri to 2.° — Sección ún ica : Es

cuela de n iños Villadepalos, sita en 
el barrio de Arr iba . - 4713 

Valdesamario 
Distri to único.—Sección ún ica : Es

cuela mixta de Valdesamario. 4763 
Vegarienza 

Escuela de n iños de Vegarienza 
4762 

Igüeña 
Distri to 1.°.—Sección 1.*: Escuela 

de n i ñ o s de Igüeña . 
Distri to 1.°. — Sección 2.a: Escuela 

unitaria de Colinas. 
Distrito 2.°. — Sección 1.a: Escuela 

de n i ñ a s de Pobladura. 
Distrito 2.°, — Sección 2.a: Escuela 

de n i ñ a s de Tremor de Arr iba . 4761 
Oencia I 

Sección 1.a: Escuela de n iños de 
Oencia, I 

Sección 2,a: Escuela mixta de V i - ! 
l l a r rub ín . 4760. 

Vegaquemada 
Sección 1.a; Escuela de n iños de 

Vegaquemada. 
Sección 2.a; Escuela de 

Paiazuelo. 
Soto y Amío 

Distrito ún ico .—Sección 1.a: 
cuela de n i ñ a s de Soto y A m í o . 

Distri to único ,—Sección 2.": Es
cuela de n i ñ a s de Canales. 4758 

B á r d a n o s del P á r a m o 
Sección 1.a Escuela de pá rvu los 

de Bercianos del P á r a m o . 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Vi l l a r del Yermo. 4757 
A r d ó n , 

Distrito ún ico . — Sección l,a: Es
cuela de n iños de Ardón . 

Distrito ú n i c o . — Sefcción 2.a: Es
cuela de n iños de Vil lalobar, 4756 

n i ñ o s de 
4759 

Es-

Santa María de la Isla 
Distrito único.—Sección única: Es. 

cuela de n iños de Santa María de 
Isla, 4752 

i ^ • • - • • 
Ayuntamiento de 

Puebla de L i l l o 
Por el plazo de quince días, se 

hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes a l 
ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por ios interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Puebla de L i l l o , 30 de Octubre 
de 1960.--Ei Alcalde, Bonifacio Vega. 

4598 

AMJNCIO PABTICÜLAlT 

CoinanMal General de Reíanles M 
Canal delPíramo 

S a n t a Mar ía del P á r a m o < L o ó n ) 

1 Convocatoria para Junta General 
ordinaria 

I Por el presente edicto se convoca 
a todos los^pactícipes de esta Comu
nidad a la Junta General ordinaria 
que t end rá lugar en las Consistoria
les del Ayuntamiento de Santa María 
del P á r a m o o Cine Casado, si éstas 
resultaren insuficientes, el domingo 
día veintisiete de Noviembre del año 
actual, a las once de la m a ñ a n a , en 
cuya Junta se t r a t a rá y resolverá 
sobre el siguiente: 

Orden del dia 
1. ° 

2. ° 

3.c 

cueia 
c iña . 

' Santovenia de la Valdpncina 
D strito único.—Sección ún ica : Es-

de Santovenia de la Valdon-
4755 

Sariegos 
Distrito ún ico . —Sección ún ica : Es

cuela de n iños de Sariegos. 4754 
Quintana del Castillo • 

Sección \ S Escuela de n iña s de 
Quintana del Castillo. 

Sección 2.a: Escuela Castro de 
Cepeda. 

Sección 3,a: Escuela de n iña s de 
Perreras. 4753 

I 

Acta anterior. 
Memoria semestral de acti 
dades. 
Presupuesto ordinario y e l 
traordinario de Ingresosy G 
tos para el ejercicio próximo-

4. ° N o r m a s nuevos partícipes. 
unidades m í n i m a s de decíara-
c ión y declaraciones por usua
rios. ' „ . 

5. ° Informe nuevos Canales y r8 
tificación derecho de tanteo. 

6. ° Ruegos, preguntas e informe ^ 
De no haber mayor í a de.vot0 j|ai 

ce lebra rá en el mismo sitio 
en segunda convocatoria una.¡J£jos 
m á s tarde, siendo entonces va ai. 
los acuerdos que se tomen con 
quier n ú m e r o de asistentes. „ ¿e 

Santa Mari * del P á r a m o , -J ^ 
Octubre de 1960. - E l P es' cáo* 
Santiago Santos . -El Secretario, ^ 
dido Prieto. f̂, 
4517 N ú m . 1 3 6 3 . - l O ^ f 


